GACETA DEL CONGRESO 655  (31/07/2009)
PROYECTO DE LEY 063 DE 2009 CÁMARA. 
por la cual se adiciona un artículo nuevo a la Ley 860 de 2003 que se refiere al régimen de pensión de vejez por exposición de Alto Riesgo y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente artículo nuevo a la Ley 860 de 2003: 

Artículo Nuevo: El régimen de pensiones para los agentes de tránsito y transporte y demás funcionarios del (proyecto) Grupo de Control Vial de los Organismos de Tránsito de los Entes Territoriales, se les aplicará, el régimen del sistema general de pensión de vejez por exposición a alto riesgo, ya que su actividad laboral implica la disminución de la expectativa de vida saludable.

Los servidores públicos señalados en el presente artículo, que se dediquen al ejercicio de esta actividad laboral, durante por lo menos mil (1.000) semanas, sean estas contínuas o discontínuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo 4° del Decreto 2090 de 2003.

Parágrafo 1°. Monto de la cotización. El monto de la cotización especial para el personal de que trata la presente ley, será el previsto en la Ley 797 de 2003, más seis (6) puntos adicionales a cargo del empleador.

Parágrafo 2°. Traslados. Los servidores públicos de que trata el campo de aplicación del presente artículo, se les aplicará el artículo 9° del Decreto 2090 de 2003.

Parágrafo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Cordialmente, 

Carlos Alberto Zuluaga Díaz,

Representante a la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes y Senadores de la República, presentamos al Congreso de la República como iniciativa el proyecto, por la cual se adiciona un artículo nuevo a la Ley 860 de 2003 que se refiere al régimen de pensión de vejez por exposición de Alto riesgo y se dictan otras disposiciones.

El proyecto fundamenta su reconocimiento de incluir esta actividad laboral dentro de una pensión de vejez con mejores garantías de las actuales, derecho que indudablemente poseen al haber sido calificada jurídicamente como actividad laboral de alto riesgo.

A continuación expondremos los argumentos; técnicos, científicos, económicos y jurídicos, que sustentan el proyecto que presento a esta honorable corporación así como se demostrarán los factores que influyen en el detrimento de la salud y calidad de vida del empleado público que ejerce funciones de Agentes de Tránsito y Transporte de los Entes Territoriales, por un lado encontramos el deterioro o disminución de las expectativas de vida saludable y por el otro la imposibilidad del empleador para mejorar las condiciones propias de su ambiente de trabajo. 

1. Fundamento Técnico, Científico y Económico

Distintas instituciones de educación superior de diferentes ciudades del país han hecho un análisis referente al deterioro de la salud de los Agentes de Tránsito y Transporte, como Medellín por la Universidad de Antioquia, Facultad Nacional de Salud Publica ¿Héctor Abad Gómez¿ sobre ¿Monóxido de Carbono Ambiental y Carboxihemoglobina en Agentes de Tránsito y Transporte¿. Bucaramanga por la Universidad Cooperativa de Colombia, Escuela de Postgrados, Especialización en Salud Ocupacional, sobre ¿Prevalencia de patología auditiva laboral por exposición al factor de riesgo ruido en los alférez de la Dirección de Tránsito de la ciudad de Bucaramanga y formulación de medidas de intervención¿. Teniéndose como factor común el desarrollo de labores en condiciones criticas de salud ocupacional, que en todo caso están muy por encima de los límites ocupacionales permisibles. 

Los factores de riesgo que se han tipificado en estos estudios y dentro del desarrollo de la actividad laboral de Agente de Tránsito y Transporte, son:

¿ Factor de Riesgo por contaminación con Monóxido de Carbono y material particulado. El Monóxido de Carbono Genera contaminación directa en el organismo por la formación de moléculas de Carboxihemoglobina, la cual impide el transporte de Oxigeno en la sangre, produciendo una anoxia de tipo anémico. En relación con el material particulado, la exposición continua a este produce alteraciones en las vías respiratorias y predispone el organismo a enfermedades como insuficiencia respiratoria y alergias tipo asma. 

Estudio realizado a una población importante de Agentes de Tránsito en Colombia fue el relacionado a la ¿influencia del Monóxido de Carbono Ambiental y Carboxihemoglobina en estos empleados públicos en el Municipio de Medellín¿, en donde se concluye que el aumento observado durante los últimos años en los niveles ambientales de Monóxido de Carbono, está relacionada directamente con el aumento del parque automotor y con el deterioro de este; además en dicho estudio se detectó que los Agentes de Tránsito se exponen hasta a dos (2) veces el valor limite permisible ocupacionalmente, encontrándose posterior a cada jornada de 8 horas de trabajo una asociación directa entre el nivel ambiental de CO y la carboxihemoglobina, molécula característica que se encuentra en la sangre después de la intoxicación por CO. 

¿ Factor de Riesgo Ruido. Produce pérdida de la capacidad auditiva, generando trauma acústico el cual se ve incrementado por la exposición al factor de Riegos a través del tiempo. El estudio realizado en los Agentes de Tránsito de Bucaramanga sobre la ¿Prevalecía de Patología Auditiva Laboral por Exposición al Factor de Riesgo Ruido¿, concluyó que la población en riesgo se encuentra expuesta a niveles de ruidos que superan altamente los límites permisibles durante sus jornadas laborales y que por lo menos el 42% de la población a la fecha del estudio presentaban trauma acústico en sus diferentes grados y un 29% presentaban Daño Auditivo Asociado Con Exposición Laboral. Además la prevalencia del trauma acústico se ve incrementada en la población con un mayor tiempo de exposición ocupacional al factor riesgo ruido.

¿ Factor de Riesgo por Temperaturas Ambientales. La exposición a continuos cambios de temperaturas, el cual es el caso típico de quienes desarrollan sus labores a la intemperie y a lluvias de carácter ácido que se presentan en las zonas de congestión vehicular, produciendo debilitamiento del sistema inmunológico haciendo al organismo vulnerable a enfermedades de tipo viral.

¿ Se debe tener en cuenta también el llamado Estrés Térmico, el cual consiste en la medición de las condiciones de confort del trabajador debido a las temperaturas de trabajo y su relación directa con el calor metabólico.

¿ Factor de Riesgo por exposición a radiación solar. El recibir continuamente las radiaciones solares directamente sobre la piel y sin ningún tipo de protección es factor de predisposición en el desarrollo de enfermedades de la piel como alergias que terminan siendo crónicas debido a la exposición continua e incluso en algunos casos extremos se presentan casos de cáncer en la piel (artículo 1° numeral 4 del Decreto 1281/94). Al evaluar el factor de riesgo por exposición a radiación solar, sobre el cual se conocen de antemano resultados desalentadores, ya que por lo menos un 25% de la población en estudio presenta problemas crónicos en la piel, por la exposición diaria y durante jornadas de más de 8 horas, a las condiciones ambientales reinantes.
¿ Factor de Riesgo Ergonómico y Mecánico. Las labores propias de los Agentes de Tránsito se desarrollan en condiciones físicas inadecuadas ya que gran parte de la jornada se realiza de pie, además existe un riesgo potencial de ser atropellado. Esto genera una constante ansiedad y un estrés permanente que deteriora la salud física y mental del agente, a tal punto que lo influye negativamente en las relaciones intrafamiliares, actualmente por lo menos un 15% de ellos han tenido que ser Reubicados en otros puestos de trabajo de ¿tipo administrativo¿, ya que su estado de salud física y mental no les permite su exposición a ninguno de los factores de riesgos inherentes a las funciones de tipo operativo propias de esta actividad laboral.

¿ Factor de Riesgo psíquico y físico. El Agente de Tránsito y Transporte, desarrolla sus labores en constante presión, debido a que la autoridad que representa no es aceptada de muy buena gana por los conductores, los cuales por ser afectados por una acción contravencional, descargan el estrés y su intolerancia sobre los Agentes; quienes son agredidos verbal y físicamente y en algunos casos con armas causándoles la muerte. Las estadísticas sobre esta situación nos dicen que en los últimos diez (10) años han muerto violentamente y por enfermedad profesional en el cumplimiento de su deber 30 Agentes de Tránsito en Colombia, en un promedio de tres (3) funcionarios por año, promedio superior a muchas de las actividades laborales que poseen el derecho ha una pensión especial. Además continuamente son amenazados por grupos armados ilegales, por cumplir con esta función social establecida por ley.

2. Indice de Mortalidad en Cumplimiento de sus Funciones. (últimos 7 años)
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La población aproximada de empleados públicos que ejercen esta función en los organismos de tránsito centralizados o descentralizados de los entes territoriales es de dos mil cuatrocientos (2.400), laborando en ochenta (80) municipios de Colombia, por lo cual el impacto fiscal del monto a cotizar de los nominadores es mínimo, ya que sus salarios en el nivel asistencial y técnico según el decreto anual que expide el Gobierno Nacional es inferior a millón seiscientos cincuenta mil ($1.650.000) y en promedio en esta profesión su real monto salarial se acerca a millón doscientos mil ($1.200.000) mensuales, lo que nos permite considerar que el incremento de la cotización del 8% para los nominadores será de aproximadamente $96.000 mensuales por cada agente, por los doce meses del año el monto total sería de $1.152.000 x los 2.400 agentes, para un gran total de $2.764.800.000. distribuidos en los ochenta (80) municipios, desde luego todo depende de la cantidad de Agentes de Tránsito en cada ente territorial y la creación de estos grupos especializados hacia el futuro.

La sostenibilidad financiera y las fuentes de ingreso adicionales de los costos fiscales de la presente iniciativa a corto, mediano y largo plazo, se demuestra en los diferentes Organismos de Tránsito de los entes territoriales con el desarrollo efectivo y eficiente de su actividad comercial y lo que cada Agente de Tránsito y Transporte genera para el erario público en cumplimiento de sus funciones, siendo hasta de tres (3) veces su propio salario básico y sus prestaciones, por funciones tales como la elaboración de comparendos por infracciones en: tránsito, transporte, ambiental en el ramo, revisión técnico-mecánica, inmovilizaciones vehiculares (servicio de grúa), capturas por ejecuciones fiscales o causas penales y servicio de parqueaderos, etc. 

En los cinco (5) últimos años 2003 al 2007, en la ciudad de Bucaramanga, la Dirección de Tránsito municipal reportó los siguientes valores por elaboración de comparendos:

&n bsp;
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156.159/5 años =31.232 promedio por año/12 meses=2.603 por mes/ 128=20.33 comparendos elaborados por cada agente en el mes. 20.33 x 10 salarios mínimos mínimo de infracción $300.000= 6.099.000.00. Valor que representa más de tres salarios más prestaciones sociales de C/U.

En los últimos cinco (5) años 2004 al 2008, en la ciudad de Medellín, la Secretaría de Tránsito Municipal, reportó la siguiente cantidad de comparendos anuales valores por elaboración de comparendos.

3. Fundamentos Jurídicos y Jurisprudenciales

¿ El artículo 2° del Decreto Reglamentario 1607 de 2002, en desarrollo del artículo 28 del Decreto-ley 1295 de 1994, adoptó la tabla de clasificación de actividades económicas dentro de la cual sitúa las empresas dedicadas a los servicios de Agentes de Tránsito urbano, en la clase de riesgo IV, Código CIIU, Dígitos adicionales 02, correspondiente a Alto Riesgo, según el artículo 64 del Decreto 1295 de 1994, Modificado D. L. 2150 de 1995, por su impacto o disminución de las expectativas de vida saludable. Dicha consideración está avalada además por las actuales Aseguradoras de Riesgos Profesionales, para el personal que desarrolla estas funciones en los diferentes Organismos de Tránsito del país, donde la liquidación de sus aportes se hace con base en la tabla de cotización clase de riesgo IV, correspondiente al artículo 13 del Decreto Reglamentario 1772 de 1994.

¿ El presente proyecto requiere adicionar la actividad laboral de Agente de Tránsito y Transporte a la Ley 860 del 2003, acorde con la Ley 797 de 2003, Ley 100 de 1993, Decreto 2390 de 2003 y aplicando la sentencia de la Corte Constitucional C-663 de 2007, la que pronuncia que las actividades laborales que sean calificadas jurídicamente de alto riesgo tienen el derecho a pensión de vejez por Alto Riesgo, y ello se encuentra impetrada en el artículo 64 del Decreto 1295 de 1994, Modificado D. L. 2150 de 1995.

¿ Los Agentes de Tránsito y Transporte, están llamados a ejercer funciones dentro del nuevo sistema penal oral acusatorio en labores como inspección del lugar, inspección de cadáver, entrevista, acompañamiento para el examen médico legal a la víctima, aplicación de la cadena de custodia a los elementos materiales probatorios, manipulación de sustancias peligrosas, etc. Funciones que les entrega las Leyes 906 de 2004, 769 de 2002 y 1132 de 2008, en la investigación de delitos en tránsito, en cumplimiento de su función misional de policía judicial en el levantamiento de accidentes con lesionados y occisos.
¿ Los policías de tránsito que pertenecen a los grupos especializados de la policía de tránsito de la Policía Nacional, se encuentran protegidos en Colombia bajo un régimen especial de pensiones por vejez de alto riesgo a menor tiempo y con mejores garantías laborales, prestacionales, sociales y económicas, que los Agentes de Tránsito y Transporte de los Organismos de Tránsito de los entes territoriales y sin embargo estos últimos realizan idénticas funciones, están expuestos a las mismas situaciones de enfermedad profesional, accidentalidad, morbilidad y mortalidad.
La Corte Constitucional en sentencia C-577 de 2006, reconoce la igualdad en funciones, deberes y facultades sancionatorias entre estas dos (2) autoridades de tránsito ¿En efecto para este tribunal constitucional¿¿ los requisitos que se exigen para el cargo de Agente de Tránsito de la Policía Nacional, pues, es tanto los Agentes de Tránsito de las entidades territoriales y los de la Policía Nacional, tengan los mismos deberes y cumplan con las mismas funciones¿¿ ¿Esto, en cuanto ambos aplican las mismas normas y tienen las misma facultades sancionatorias y de policía judicial¿.

¿ No se pretende con esta sustentación, solicitar igualdad de condiciones y derechos con estos servidores públicos (Policía Nacional), sino un reconocimiento normal y equitativo del derecho pensional de vejez por alto riesgo en los términos del presente proyecto de ley, que no afecte riesgosamente los presupuestos de los entes territoriales. 

Carlos Alberto Zuluaga Díaz, 

Representante a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 28 de julio del año 2009 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 063 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
